
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202300229-00 

Demandante:   Daniel Alejandro Jaimes Serna y otros 
Demandado:   Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial, los señores DANIEL ALEJANDRO JAIMES SERNA, 

MÓNICA ALEXANDRA SERNA POLANÍA, FLORALBA POLANÍA ROJAS, RODRIGO DE 
JESUS SERNA CANO, JULIO CÉSAR SERNA POLANÍA quien actúa en nombre propio 

y en representación de su hijo menor de edad ADRIÁN ESTEBAN SERNA MORENO; 

JUAN SEBASTIÁN SERNA FEO, ANDRÉS FELIPE SIERRA GALINDO y BYRON 

STEVEN SIERRA GALINDO, interpusieron demandan en el ejercicio del medio de 

control de Reparación Directa contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL. 
 

Luego de revisar la demanda y sus anexos, el Despacho observa que adolece de un 

defecto formal, relativo a la ausencia de poder debidamente otorgado por el 

demandante JUAN SEBASTIÁN SERNA FEO para incoar el medio de control de la 

referencia. Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 
término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

 

 
 

 

Correos electrónicos 

Demandante: nadiagabriela0613@gmail.com  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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